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MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 5839 ORDEN SCO/653/2007, de 1 de marzo, por la que se 
publica la relación de aspirantes aprobados del pro-
ceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Médicos 
Titulares.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador del pro-
ceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en 
el Cuerpo de Médicos Titulares convocado por Orden de SCO/1583/
2006, de 9 de mayo (Boletín Oficial del Estado del 25), y de con-
formidad con el artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, se 
acuerda:

Primero.–Hacer pública la relación de candidatos aprobados por 
el sistema de acceso libre con arreglo a la puntuación obtenida en la 
fase de oposición, que figura como anexo I a la presente Orden.

Segundo.–Los aspirantes aprobados deberán presentar en el 
Registro General del Ministerio de Sanidad y Consumo, paseo del 
Prado, 18-20, 28014 Madrid, o en la forma establecida en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del 
Estado, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad 
o pasaporte.

b) Fotocopia compulsada del título de Licenciado en Medicina 
o certificación académica que acredite haber realizado todos los estu-
dios para la obtención del mismo. En el caso de titulaciones obteni-
das en el extranjero, deberá presentarse fotocopia compulsada de la 
documentación que acredite su homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, 
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración 
Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públi-
cas, según el modelo que figura como anexo II a la presente Orden.

Quienes tuvieran la condición de funcionario o de personal labo-
ral al servicio de la Administración General del Estado deberán for-
mular opción para la percepción de la remuneración que deseen 
percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, de confor-
midad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de 
febrero (Boletín Oficial del Estado de 6 de marzo), modificado por el 
Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero (Boletín Oficial del Estado 
de 1 de marzo).

Tercero.–Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados 
en el apartado Séptimo de la Orden APU/423/2005, de 22 de 
febrero (Boletín Oficial del Estado del 27) por la que se establecen las 
bases comunes que rigen los procesos selectivos para acceso a Cuer-
pos o Escalas de la Administración General del Estado, no podrán ser 
nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen incurrido por false-
dad en la solicitud inicial.

Cuarto.–Una vez cumplimentados los trámites señalados en el 
apartado anterior, por orden de la autoridad convocante se proce-
derá al nombramiento de funcionarios en prácticas. Estos funciona-
rios deberán superar el curso selectivo determinado en la convoca-
toria.

La realización del curso selectivo, previsto en la base 2 de la con-
vocatoria que tendrá una duración de un mes, dará comienzo el día 9 
de abril de 2006, a las 9,30 horas, en la Escuela Nacional de Sanidad. 
Instituto de Salud Carlos III. C/ Sinesio Delgado, 8 Madrid.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, ante el 
mismo órgano que lo dicta, o recurso contencioso-administrativo 
ante el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 1 de marzo de 2007.–La Ministra de Sanidad y Con-
sumo, P. D. (OM. SCO/2475/2004, de 8 de julio), el Subsecre-
tario de Sanidad y Consumo, Fernando Puig de la Bellacasa 
Aguirre.

ANEXO I

Turno de acceso libre 

N.º
de orden Apellidos y nombre D.N.I. Puntuación 

total

    
1 Ayuga Martínez, Marina. 51070700-M 28,47
2 Limia Sánchez, Aurora. 02210886-B 28,10
3 Antón Fernández, María Nieves. 52365196-S 27,33
4 Guevara Alemany, Esperanza Ligia. 50958852-Y 27,27
5 Calvente Cestafe, María José. 07487389-S 26,82
6 Campos Esteban, Pilar. 05431034-K 26,55
7 Andreu Román, María del Mar. 17221513-X 25,34
8 García Martín, María Félix. 75543270-T 24,79
9 Suárez Alonso, Andrés Gerardo. 32785044-Q 24,78

10 Márquez Padorno, Paula María. 50305553-E 24,39
11 Pérez Manuel, Susana. 39690902-D 24,18
12 Torres Moreno, Carmelo. 25056998-Q 23,74
13 Manso Manso, María. 08812932-E 23,59
14 Moral Hernández, Begoña del. 52862075-W 23,06
15 Ramos de la Calle, Ana. 06549247-C 22,92
16 Aranda Grau, José Héctor. 25390844-V 22,59
17 Pérez Rubio, Alberto. 12778267-L 22,23
18 Vera Sánchez, J. Ernesto. 05291886-T 22,00
19 Rodríguez Sánchez, María Almudena. 07945153-X 21,83

 ANEXO II

Don/doña ……………………………….…………………………….,
con domicilio en .…………………………………………………..........…. 
y documento nacional de identidad número .………………………......,

Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a 
funcionario/a del Cuerpo de Médicos Titulares, que no ha sido 
separado/a del servicio en ninguna de las Administraciones Públicas y 
que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

En .…….................….…. a ...... de ........................ de 2007. 

 5840 ORDEN SCO/654/2007, de 1 de marzo, por la que se 
publica la relación de aspirantes aprobados del pro-
ceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Veterina-
rios Titulares.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador del pro-
ceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en 
el Cuerpo de Veterinarios Titulares convocado por Orden de SCO/
1584/2006, de 9 de mayo (Boletín Oficial del Estado del 25), y de 
conformidad con el artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, se 
acuerda:

Primero.–Hacer pública la relación de candidatos aprobados 
por el sistema de acceso libre con arreglo a la puntuación obtenida 
en la fase de oposición, que figura como Anexo I a la presente 
Orden.

Segundo.–Los aspirantes aprobados deberán presentar en el 
Registro General del Ministerio de Sanidad y Consumo, paseo del 
Prado, 18-20, 28014 Madrid, o en la forma establecida en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir 


